
DATOS GENERALES

CONTRATISTA KARELLY FERNANDA MARTINEZ VERGARA, CEDULA DE CIUDADANIA No, 1013676981

CPS No. 2167 de 11/02/2024 PLAZO 285 días

FECHA DE INICIO 26/02/2024 FECHA DE TERMINACIÓN 16/04/2025

PERIODO DE INFORME 01/04/2025 A: 14/04/2025 No. Informe 12

% EJECUCIÓN FISICA 100 % EJECUCIÓN FINANCIERA 78

SUPERVISOR JUAN DANIEL RAMIREZ PASCAGAZA DEPENDENCIA SUBDIRECCION LOCAL USME SUMAPAZ

OBJETO CONTRACTUAL

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN EL CAMPO DE LA PSICOLOGIA, QUE APOYEN EL DESARROLLO ARMONICO E INTEGRAL Y  LA 
GARANTIA DEL EJERCICIO PLENO DE LOS DERECHOS DE LA PRIMERA INFANCIA EN EL SERVICIO DE JARDINES INFANTILES, ACORDE A LO 
ESTABLECIDO EN EL SISTEMA DE CUIDADO.

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES

Elaborar e implementar un plan de trabajo que aporte al cumplimiento de los 
objetivos del
proyecto de inversión, metodológico y operativo de la SDIS vigentes.

En el mes de Abril, se desarrolló e implementó un cronograma de actividades 
con el propósito de dar cumplimiento a los objetivos metodológicos y 
operativos del proyecto de inversión de la SDIS vigente. Este cronograma fue 
enviado a la responsable del apoyo a la supervisión, refleja el plan de trabajo 
y las acciones requeridas en línea con los objetivos establecidos.
Posteriormente, se compartió el cronograma con las responsables del 
servicio de las unidades operativas, asegurando así la ejecución coordinada 
de las actividades previstas. Las acciones tienen vigencia desde el 01 de abril 
al 14 de abril, con el propósito de consolidar el cumplimiento de los objetivos 
del proyecto.

Aportar en la consolidación del documento que caracteriza a las familias, 
cuidadoras y
cuidadores de niñas y niños vinculados al servicio de jardines infantiles y sus 
modalidades
de atención en cuanto al análisis de elementos relacionados con el contexto 
geográfico,
social, cultural, familiar y educativo; como a los equipos de trabajo en cuanto 
a sus
concepciones sobre las niñas, los niños y la educación inicial.

En el mes de Abril, se está trabajando el aporte a la construcción de los 
documentos de la caracterización abordando sus concepciones respecto a 
las niñas, los niños y la educación inicial. Este enfoque permitió reflexionar de 
manera crítica sobre las prácticas pedagógicas, el rol del adulto en la 
formación de la primera infancia y el impacto de los entornos familiares y 
comunitarios.
El documento consolidado integra estas perspectivas, estableciendo líneas 
estratégicas que fortalecen la atención y promoción de derechos de la 
primera infancia, al tiempo que se generan acciones coordinadas con las 
familias y los equipos interdisciplinarios para garantizar una educación inicial 
de calidad y con pertinencia cultural y social.

Planear y desarrollar acciones interdisciplinares enfocadas a fortalecer el rol 
cuidador y
protector de las familias, cuidadoras y cuidadores que hacen parte del 
servicio de jardines
infantiles y sus modalidades de atención, de acuerdo con las orientaciones 
brindadas por la
SDIS.

Durante el mes de Abril, se ejecutará plan de acciones para realizar 
acompañamiento a las unidades operativas para realizar seguimiento a los 
niños y las niñas para fortalecer el rol de las familias y cuidadores. Proveer 
herramientas y conocimientos que permitan a las familias y cuidadores 
desempeñar su rol protector de manera eficaz, garantizando el desarrollo 
integral de la infancia.
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Realizar acompañamiento individual que incluye el desarrollo de visitas 
domiciliarias a las
familias, cuidadoras y cuidadores de niñas y niños para las que se hayan 
identificado
situaciones que puedan afectar su desarrollo armónico e integral y 
documentarlas a través
de los formatos y demás herramientas para el registro de información 
oficiales dispuestas
para tal fin desde la Subdirección para la Infancia en forma mensual.

En el mes de Abril, no se realizó visita domiciliarias, El acompañamiento 
individual tiene como objetivo garantizar un apoyo cercano y personalizado 
para las niñas, niños, familias, cuidadores y cuidadoras que enfrentan 
situaciones que puedan comprometer su desarrollo armónico e integral. Este 
proceso implica la realización de visitas domiciliarias mensuales, que 
permiten un acercamiento directo con los entornos familiares. Durante estas 
visitas, se identifican y analizan las circunstancias que afectan al menor y se 
establecen estrategias de intervención adaptadas a cada caso. Con el fin de 
asegurar la trazabilidad y calidad del proceso, toda la información recabada 
se documenta utilizando los formatos y herramientas oficiales definidos por la 
Subdirección para la Infancia. Este registro sistemático permite una 
evaluación continua y fomenta la implementación de medidas oportunas y 
efectivas para apoyar a las familias en su rol protector y educativo.
teniendo en cuenta que los niños y las niñas tenían fallas injustificadas, y la 
segunda visita se realiza para verificar los documentos médicos de una 
participante con diagnóstico de Leucemia y Apnea del sueño estas visitas son 
para revisar condiciones de riesgo , cuidado y protección integral de los 
derechos de las niñas y los niños, seguimiento control de bajo peso 
habitabilidad de los niños y las niñas, se realizó también acompañamientos 
individuales según remisiones de las profesionales de primera infancia en las 
diferentes unidades operativas, dentro de los acompañamientos logre 
fortalecer procesos de documentación en salud, pautas de crianza, 
situaciones emocionales, etc. en el desarrollo de los niños y niñas de la 
unidad y fortalecer la corresponsabilidad de la familia, teniendo en cuenta que 
se brindaron herramientas como actividades para trabajar en el Aula y desde 
el domicilio con el fin de que mejore las conductas que se están presentando 
tanto en el aula como en el domicilio.

Acompañar el proceso de inclusión de niñas y niños, en articulación con las y 
los demás
profesionales transversales (nutrición y educación especial) en los casos que 
se considere
necesario.

En el mes de Abril se ha realiza acompañamiento individual a las familias 
para socializar los casos, para brindarles orientación, socializar y brindarles el 
apoyo en cualquier proceso que se requiera. El acompañamiento en el 
proceso de inclusión de niñas y niños es una labor integral que busca 
garantizar el pleno desarrollo y bienestar de cada individuo, respetando sus 
características y necesidades particulares. Este proceso se lleva a cabo 
mediante una articulación efectiva con las y los profesionales transversales, 
incluyendo expertos en nutrición y educación especial, en los casos donde se 
considere necesario.
La inclusión requiere la creación de ambientes que promuevan la igualdad de 
oportunidades y el respeto por la diversidad, fomentando el desarrollo integral 
de niñas y niños. Esto implica evaluar cada situación de manera detallada 
para identificar las necesidades individuales y trabajar en colaboración con 
los profesionales pertinentes, con el objetivo de diseñar e implementar 
estrategias adaptadas.

Proyectar e implementar acciones grupales con familias, cuidadoras y 
cuidadores de acuerdo
con indicadores o factores de riesgo identificados, en formas periódicas 
enfocadas en la
prevención de situaciones que puedan amenazar o vulnerar en forma directa 
o indirecta, la
garantía y el ejercicio de los derechos de niñas y niños en los entornos hogar, 
educativo y
comunitario.

Durante el mes de Abril se realizó seguimientos según requerimiento de las 
unidades operativas, que aún se siguen realizando en pro de garantizar la 
posible vulneración de derechos por parte de las redes de apoyo a nivel 
familiar, como también se realizara interacciones que se tiene bajo que 
conceptos y los procesos que se trabaja con el talento humano, como lo es el 
buen trato, vínculos afectivos, pautas de crianza, corresponsabilidad, TEA, 
entre otros. El desarrollo de acciones grupales periódicas con familias, 
cuidadoras y cuidadores es esencial para garantizar la prevención de 
situaciones que puedan amenazar o vulnerar los derechos de niñas y niños. 
Estas acciones deben diseñarse de manera estratégica, basándose en 
indicadores o factores de riesgo previamente identificados, y enfocarse en 
fortalecer los entornos hogar, educativo y comunitario como espacios seguros 
y protectores.

Construir e implementar de manera articulada un proceso de movilización 
social anual desde
el inicio de la prestación de la atención, que aporte a la transformación de la 
comunidad
desde su interés, recursos, posibilidades y necesidades.

En el mes de Abril, la primera semana no se realizó talleres sin embargo se 
resalta la importancia del desarrollo integral en la primera infancia, el impacto 
de las buenas prácticas en el desarrollo cognitivo, emocional y social de los 
niños, Buscando estrategias de enseñanza y aprendizaje, importancia de la 
comunicación efectiva con las familias.

Implementar y hacer seguimiento a las acciones definidas en los procesos de
acompañamiento a las transiciones sensibles, seguras y armónicas, de 
acuerdo con las
orientaciones establecidas por la SDIS.

En el mes de Abril no se activó ruta de forma oportuna, en el mecanismo 
dispuesto dando respuestas a las solicitudes de información que sean 
requeridos, Esta estrategia integral busca no solo acompañar las transiciones 
de manera respetuosa y adaptativa, sino también fortalecer las capacidades 
institucionales y comunitarias para propiciar entornos seguros, inclusivos y 
armónicos.

Realizar el cargue en el sistema misional SIRBE y en la herramienta que 
disponga la
Subdirección para la Infancia, de los procesos grupales adelantados con 
familias,
cuidadoras, cuidadores y equipos de trabajo.

Durante el mes de Abril, se realizaran los procesos grupales en cada una de 
las unidades operativas, con el fin de realizar el proceso adecuado para las 
familias y cuidadores, realizando diversas actividades para animar y 
dialogando cada uno de los temas y logrando que ellos y ellas participen en 
las actividades.
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Apoyar en la construcción del documento que orienta las acciones para la 
activación de rutas
administrativas por presunta vulneración de derechos y en la socialización de 
este a familias, cuidadoras, cuidadores y equipos de trabajo, según las 
orientaciones brindadas por la Subdirección para la Infancia.

En el mes de Abril, no se activó ruta de forma oportuna en el mecanismo 
dispuesto dando respuestas a las solicitudes de información que sean 
requeridos con el objetivo de fortalecer las estrategias institucionales para 
garantizar la protección de los derechos de niños y niñas, se considera 
esencial apoyar en la construcción del documento que establece las acciones 
para la activación de rutas administrativas frente a presuntas vulneraciones 
de derechos. Este proceso se llevará a cabo en estricta alineación con las 
orientaciones definidas por la Subdirección para la Infancia.

Acompañar la activación de rutas administrativas por presunta vulneración de 
derechos y las
demás acciones que se deriven de este proceso de acuerdo con la normativa 
vigente y las
orientaciones de la Subdirección para la Infancia.

En el mes de Abril, todos los casos quedaron en el link teniendo en cuenta 
que ya todo está al día con la respectiva activación de ruta que se hizo para 
darle cierre a algunos casos que ya salieron del comité de PAS, El 
acompañamiento en la activación de rutas administrativas por presunta 
vulneración de derechos constituye un proceso esencial para garantizar la 
protección integral de niños, niñas y adolescentes, conforme a la normativa 
vigente y las orientaciones establecidas por la Subdirección para la Infancia. 
Este procedimiento implica la identificación, reporte y gestión de situaciones 
que puedan amenazar o vulnerar los derechos fundamentales de esta 
población, asegurando una respuesta inmediata y coordinada entre las 
entidades competentes.

Aportar y apoyar en la construcción, actualización, socialización y 
seguimiento de los
acuerdos para fomentar las interacciones armónicas en el marco de la 
protección integral de
niñas y niños, en cada unidad operativa asignada según las orientaciones de 
la Subdirección
para la Infancia.

Durante el mes de Abril, en el marco de la protección integral de niñas y 
niños, resulta fundamental promover interacciones armónicas dentro de cada 
unidad operativa asignada. Para ello, se enfatiza la importancia de contribuir 
activamente a la construcción, actualización y socialización de acuerdos que 
reflejen el compromiso con el bienestar infantil.
Estos acuerdos deben orientarse bajo las directrices de la Subdirección para 
la Infancia, integrando principios de respeto, inclusión, corresponsabilidad y 
empatía. Es esencial garantizar un enfoque participativo que involucre tanto a 
los agentes operativos como a las familias, fortaleciendo así las estrategias 
de protección integral. Además, se requiere un seguimiento continuo de 
dichos acuerdos, evaluando periódicamente su impacto en el desarrollo de 
ambientes seguros y propicios para la convivencia armónica de niñas y niños. 
Este ejercicio no solo fomenta la corresponsabilidad entre los actores 
involucrados, sino que también permite identificar oportunidades de mejora 
en las prácticas implementadas, asegurando una respuesta adecuada a las 
necesidades específicas de cada contexto operativo.

Implementar acciones dirigidas a la prevención de situaciones de presunta 
vulneración de
los derechos de niñas, niños participantes de la unidad operativa asignada, 
mediante la
implementación de las acciones de acuerdo con los lineamientos de la 
Secretaría Distrital de
Integración Social.

Para el mes de Abril se realiza citaciones individuales con los padres de 
familia como taller para padres de familia teniendo en cuenta que se brinda 
asesorías por temas sobre conductas, pautas de crianza, vínculos afectivos, 
prácticas de violencia y género, entre otros, con el fin de que cada uno de los 
padres, madres de familia y cuidadores colaboren a cada uno de los niños y 
las niñas a garantizar sus derechos e implementar las acciones requeridas 
por los participantes.

Favorecer y promover la generación de acciones de alianza territorial con 
organizaciones
locales, distritales o nacionales a nivel intersectorial, intra e interinstitucional 
que aporten a
la mejora en la prestación de la atención a las niñas, los niños, sus familias, 
cuidadoras y
cuidadores, de acuerdo con sus intereses y características particulares.

Durante el mes de Abril en la primera semana se realizó acompañamiento en 
las unidades operativas realizando las acciones, facilitando espacios de 
encuentro como folletos o mesas de trabajo que fomenten el diálogo y el 
intercambio de recursos intersectoriales e interinstitucionales. Como también 
desarrollar estrategias considerando las características particulares de las 
niñas, los niños, sus familias y cuidadores, ajustándolas según sus intereses 
y contextos.

Participar en acciones de fortalecimiento, dirigidas a la prevención de 
situaciones de presunta
vulneración de los derechos de las y los participantes de los servicios, 
modalidades y
estrategias que hacen de la subdirección para la infancia, de acuerdo con los 
lineamientos
de la Secretaría Distrital de Integración Social.

Para el mes de Abril, se participara en el equipo de Fortalecimiento Técnico y 
Cualificación y el equipo de la Estrategia Cero Tolerancia de la Subdirección 
para la Infancia, se permiten convocarles a participar de la primer Jornada 
Distrital de Fortalecimiento Técnico dirigida a profesionales psicosociales, La 
participación activa en acciones de fortalecimiento, orientadas a prevenir 
situaciones de presunta vulneración de los derechos de niñas y niños, 
constituye un eje fundamental para garantizar el bienestar y desarrollo 
integral de los participantes en los servicios, modalidades y estrategias 
promovidas por la Subdirección para la Infancia. En este marco, se fomenta 
el trabajo interdisciplinario y colaborativo entre los actores involucrados, 
incluyendo familias, comunidades y organismos especializados, para 
identificar, mitigar y prevenir riesgos que puedan comprometer los derechos 
de la población infantil. A través de programas estructurados y estrategias 
innovadoras, se busca no solo atender las necesidades inmediatas, sino 
también construir una base sólida para el empoderamiento y participación 
activa de niñas y niños en la sociedad, garantizando un entorno seguro, 
inclusivo y respetuoso.

Cumplir con las demás actividades asignadas por el supervisor, relacionadas 
con el objeto
contractual.

En el mes de Abril participe de la reunión con el equipo transversal, participe 
de comité de víctimas, mesa 0 tolerancia, Jornada Distrital Fortalecimiento, y 
demás actividades programadas por la SDIS.
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SEGURIDAD SOCIAL

Entidad Mes Valor Fecha de Pago No. Planilla

ARL POSITIVA 01/03/2025 $8,000 14/04/2025 9484653348

Pension COLPENSIONES 01/03/2025 $242,700 14/04/2025 9484653348

Salud COMPENSAR 01/03/2025 $189,600 14/04/2025 9484653348

ARL POSITIVA 01/04/2025 $8,000 25/04/2025 9485217497

Pension COLPENSIONES 01/04/2025 $242,700 25/04/2025 9485217497

Salud COMPENSAR 01/04/2025 $189,600 25/04/2025 9485217497

Los datos personales aquí consignados tienen carácter confidencial, razón por la cual es un deber y un compromiso de los asistentes y de la 
Secretaría Distrital de Integración Social no divulgar información alguna en propósito diferente a la de este registro so pena de las sanciones 
legales a que haya lugar de acuerdo con la Ley 1581 de 2012 y Decreto 1377 de 2013”.  

FIRMA DEL CONTRATISTA

La información registrada en el presente documento corresponde a lo ingresado 
por el usuario 1013676981 en el aplicativo IOPS, en calidad de contratista, y 
presentado ante la Secretaría Distrital de Integración Social el 29/04/2025 a las 
19:12:05 horas (UTC-5)
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